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Presidente de la Asociación Española de Derecho Sanitario

visto para sentencia>por RicardodeLorenzo

Carlos Jiménez Ruiz, 
coordinador del Área de Tabaquismo de la 
Sociedad Española de Neumología y Ciru-
gía Torácica (Separ), manifiesta su incerti-
dumbre con la nueva Reforma de la Ley del 
Tabaco.

¿Qué opina sobre la propuesta de reforma 
de ley de medidas contra el tabaco remiti-
da por la ministra de Sanidad? Es una pro-
puesta insuficiente, que supone perder una 
gran oportunidad para que España tenga 
una ley científica que proteja la salud contra 
el humo del tabaco, ayude a los jóvenes a no iniciarse en el mal hábito y a la población a 
dejar de fumar.

¿Qué fallos encuentra en esta reforma de ley? En primer lugar, no regula la publicidad 
indirecta que realiza la industria del tabaco, es decir, la industria está utilizando revistas, 
series de televisión, etc., que están dirigidas a jóvenes, para incitar a los telespectadores a 
iniciarse en el mal hábito, sin necesidad de publicitarse de manera directa.

Asimismo, la prohibición del consumo de tabaco en todos los lugares públicos tiene un 
gran vacío legal, ya que permite la formación de clubs de fumadores, y esto es una puerta 
falsa para que se cuelen muchos centros de ocio, bares y restaurantes.

Además, la ley no contempla un incremento de los precios del tabaco. Los precios son los 
más baratos de Europa y eso facilita que los jóvenes se inicien y se perpetúen en el consumo.

Otro gran fallo es que no contempla ningún 
tipo de medida sanitaria para ayudar a los fu-
madores a vencer el vicio. Nos gustaría que la 
ley reajustara los recursos asistenciales, inclu-
so que se financiaran los tratamientos cientí-
ficos que han demostrado ser eficaces, como 
se financian los de cualquier otra enfermedad 
crónica por el sistema sanitario.

¿Cree que la nueva reforma va a tener un 
fuerte impacto económico? Tenemos datos 
que demuestran que en países con caracterís-

ticas sociológicas, demográficas y culturales similares a España, como Irlanda o Italia, en los 
que se prohibió el tabaco en lugares públicos, no pasó absolutamente nada. 

¿Considera que el tabaco repercute en el presupuesto de la Sanidad? Poseemos estudios 
realizados en el año 2008, en los que se demuestra que la Agencia Tributaria ganó 9.000 
millones de euros por el consumo de tabaco. En ese mismo año, por atender a las tres en-
fermedades más prevalentes relacionadas con el tabaquismo: trastornos cerebrovasculares, 
asma y cáncer de pulmón, hubo un gasto de 5.000 millones. Igualmente, las empresas, a 
consecuencia de la falta de productividad de los fumadores, gastaron alrededor de 8.000 
millones de euros, es decir, que si se suman los gastos que ocasiona esta droga, estamos 
perdiendo 4.000 millones de euros.
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“LA REFORMA DE LA LEY DEL TABACO SUPONE  
PERDER UNA OPORTUNIDAD DE UNA NORMA CIENTÍFICA”
por> ElisaAmbriz

Jiménez Ruiz afirma que la reforma es insuficiente.

El neumólogo pide unidades de deshabituación.

La reforma laboral

El Fondo Monetario Internacional (FMI) ha pres-
crito para España tres obligaciones: la reducción 

del déficit público, la reforma del mercado de trabajo 
y la consolidación del sistema bancario. El FMI añade 
que el ajuste fiscal sin reformas estructurales no con-
seguirá el retorno del crecimiento, máxime cuando el 
paro alcanza la cota del 20 por ciento. 

El Gobierno ha asumido sus responsabilidades y ha 
superado la fase de dejar la iniciativa a organizaciones 
sindicales y empresariales tomando una iniciativa que 
en principio y según se va analizando parece decep-
cionante. Algunos de los puntos principales de esta 
iniciativa es el del impulso del contrato de fomento 
de empleo estable, con despido de 33 días de indem-
nización, en vez de 45 días, así como facilitar a las em-
presas aplicar el despido objetivo, indemnizado con 
20 días por año trabajado.

El debate de la esta reforma laboral ha llevado a algu-
nos a hablar del abaratamiento del despido a un coste 
de 20 días de salario. Sin embargo, esta indemniza-
ción está contemplada en el Estatuto de los Trabaja-
dores en vigor. Lo que el Gobierno parece intentar es 
facilitar su uso, aunque ilusoriamente, puesto que no 
se ha establecido un procedimiento urgente para este 
supuesto.

Sea como sea, la falta de causas justificadas o las difi-
cultades que a la fecha plantean las resoluciones de los 
tribunales de justicia han llevado a los empresarios a 
optar en un 80 por ciento de los casos por el “despido 
exprés”. 

Aunque el director del FMI, Dominique Strauss-
Kahn, ha considerado que la reforma laboral apro-
bada por el Gobierno español va “absolutamente en 
la dirección correcta” y es “crucial” para garantizar 
un mercado “más eficaz” en España, la realidad es 
que el Ejecutivo parece haber mostrado más interés 
en plantear una reforma laboral que en definir la 
reforma que pueda mejorar el marco laboral y pro-
ductivo.
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justificadas ha llevado a 
los empresarios a optar en 
un 80% por el denominado 
“despido exprés”


